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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San  Frarm 

REFORMA DE ESTATUTOS DE cisco de Quito, capitay de la 

  

   

    

: LA COMPACTA República del _Egá: . hoy A 
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día  diecisict enero «le 

O " COMWARE DEL ECUADOR S.A." mil noveciÉntos noventa y 

0 cinco ,%Zante mí , Doctor 

- CUANTIA: Rodrigo Salgado Valdez 

- CAP. ANT. Sl 200*000.000 Notario Vigésimo Noveno 

: cap. AUM, Sí 500'000.000 del cantón Quito, pare- 

E CAP. ACT. S 700' 000.000 el señor Mao Arturo 

| Jaramillo GabelY en cali 

.. . a. Jo  . de 

2 S.A., gonforme se 

agrega - El e dad, de estado 

| - “civil: casado ,/de nacionalida ecuatoriana. , domiciliado en 

esta ' ciudad de Quito , /hábil para contratar y poder 

obligarse a quien de ocer doy fe y dice que eleva a 

- escritura pública la ínuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcripo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO : 

' En su registro de £scrituras públicas sírvase' incorporar una 

- que contenga el “siguiente aumento de capital y reforma de 

o Notaría Vigésimo Novena 
, DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ rw,   

ca 2 a - 
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- formula la si 

estatutos. COMPA RECIENTE. Otorga. la presente «escritura el 

señor Mario Arturo Jaramillo Gabela, en calidad de Gerente 

General y representante legal de COMWARE DEL ECUADOR 

S.A., conforme lo acredita con el' nombramiento que se 

adjunta. El compareciente es “mayor de' edad, plenamente 

capáz, ecuatoriano, casado y domiciliado en -fiiro; quien    
   

   

   

  

CEDENTES.- 

   

    

iene declaración. PRIMERA. AN 

a) La Com añía Servicios de Administració 

Cia. Lt 

de Empresas 

fa se  constituyo mediante seritura pública 
n 

otorgada, [ante el Notario Quito Suplente del caritón 

Guayaquill Cesateo Leonidas Cando: el once de ctubre de 

mil  novecienos setenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veinte de noviembre del mismo 

año. b) Por escritura otorgada ante el Notario Quinto * del 

cantón, Guayaquil Doctor Crustavo. Falconi, el nueve de junio 

-de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de. Guayaquil el siete de septiembre del mismo 

año, se. aumentó el capital “y reformaron los, Estatutos. c) 

Mediante escritura :É celebrada ánte el Notario Quinto 

Suplente :, de . Guayaquil el cinco dé noviembre 'de mil 

novecientos  oshenta, insciita on el Registro Mercantil de 

Guayaquil .el veinte y uno “de octubre de «mil novecientos 

¡ochenta y uno, se aumentó el Capital social y reformaron los 

Estatutos. d), Por eonóriturn otorgada unte el Notario Décinio 

Tercero .Suplente del cantón Guayaquil, el dieciseis de 

noviembre de .mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinte y uno de' marzo 

de mil novecientos ochenta y tres, se elevó el capital sócial 
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y se reformaron los Estatutos. e) Mediante escritura , pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, el 

primero .de septiembre de mil novecientos noventa, inscrita 
A 

en el Registro Mercantil de (Guayaquil el seis de marzo de 

. . 2 

núl novecientos noventa    

   

  

uno, se realizó la transformación 

de la compañía: se sustituyeron los 

Estatutos Sociale/ f) Por escritura pública celebrada ante el 
Y . " 3 

Notario Décimo Primero de Guayaquil, el veinte y dps de 

julio de mil novecientos noventa y uno, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el tres de septiembre del 

mismo año, se aumento el capital. social a doscientos 

millones de sucres y se  reformaron.* los Estatutos. / g) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Marcos Díaz 

Casquete, el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veinte y cuatro de febrero de mil novecientos 

noventa y ,tres y en el Registro Mercantil dG. cantón- Quito 

el diecisiete de febrero _de mil noveciemós noventas y tres, 

se cambió la denomíñación/de la Co pañía a COMWARE DEL 

ECUADOR S.A./ j cilio social 4de la ciudad de 

- Guayaquil a la y se  reformaron los 

     
    

   

      

Estatutos Sociales. unta General de Accionistas con 

.fecha.:tres de octubre de, mil novecientos noventa y cuatro 

resolvió aumentar el Zapital social a setecientos millones de 

sucres y reformargh los: Estatutos X¿n los términos que 

constan en el Afftayde dicha Junta/ SEGUNDA. AUMENTO. DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. En 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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pnpononnos 

cumplimiento de los resuelto por la Junta General de 

Accionistas y como representante. legal de 

ECUADOR S.A el señ 

OMWA DEL    
   

   

  

     

    
Mario Jaramúllo declara:/ a) Se 

aumenta el capital cantidad de quinientos 

millones de .000,00) quedando dicho 

de setecientos  millonts—de——ucres 

(s/7700'000.000,06) dividido en  setecientas mil acciones 

  

capital en 

   
   

ordinarias y fnominativas de un mil sucres de valor cada 
a . : 

una, capital, que se encuentra integramente suscrito 
a“ 

totalmente pagado en la forma que consta más adelante! 

Se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos, — de 
E a a - 

conformidad con el “texto que consta en el Acta que se eleve 

a escritura pública en este acto; c) El Gerente General deja 

constancia de que el aumento se realiza conservando los 

mismos porcentajes que los  . accionistas tenian 

  

   
   

   

anteriormente. d) Se fagúlta al Doctor Gustavo Jácome para 

4 : a . o. 
que gestione la  legafzacion € inscripción del presente 

aumehto . El. señor Notario se dignará agregar las cláusulas 

de 'estilo . - Hasta '* quí la minuta. que se halla firmada por 

el Doctor Gustavo Jácome Paredes, Abogado con matrícula 

profesional número ochocientos ochenta ' y nueve, del 

Colegio de. Abogados de * Quito, “la "misma que el 

compareciente acepta y ratifica" ven todas sus partes y leída 

que le fue fntegramente esta oscritura por mf, cl Notario 

firma Sonmigo A unidad de acto de todo lo cual doy fe . 

firmado) SR. MARIO JARAMILLO . = C.C.Nas 17044 124 3-4 

1 
st 
da 

Firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ . -  - 

A CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

e Pa. : 
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. "COMWARE —:' 
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Señor. 4 

MARTO A. JARAMILLO GABELA. o 

Ciudad. - , .. ! 

De mis consideraciones: 

      
La Junta General de .Accionisfas . de COMWARE DEL ECUADOR S... 

reunidos en esta fecha, resol/ió por unanimidad, designar 

usted como GERENTE GENERAL dé la Compañia por el tiempo' dé tres 

años, conforme al Articulo Vigésimo de los Estatutos Sociales. 

La representación legal de la : Compañia corresponde “ar Gerente 
O General, de acuerdo al Articulo Vigésimo Primero. 

La Compañia se constituyó como SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE 

0 EMPRESAS CIA.LTDA., mediante escritura otorgada el 11 de 
Octubre de 19723, ante el Notario Quinto Suplente del'Cantón” 

Guayaquil, Lcdo. Cesario Leonidas Condo Chiriboga e inscrita en 

al Registro Mercantil de dicho Cantón el 20 de Noviembre de 

“> 1973, luego se transformó en Sociedad Anónima mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primera del 

Cantón Guayaquil el 1 de Septiembre de 1990 e inscrita cen el 

Registro: Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de Marzo de 1991, 

> “ y, finalmente cambió de denominación de SERVICIOS DE 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS S.A, por el de COMWARE DEL' ECUADOR 

S.A., cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a _la : ciudad 

de Quito, y. reformó sus estatutos sóciales mediante escritura” 

pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario. 

Vigésimo Primeroí Ab. Marco Diaz Casquete el 5 de Noviembre de 

1992 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil dél Cantón 
Quito el 17 de Febrero de 1993. 

” . 

: De usted, muy atentamente, 

    

    
     
   

    

RAZON DE ACEPTACION.- Acepto e designa ión de GERENTE GENERAL 
que se me hace y me posesiono g esta fecha,- "Quito. 

Enero 3 de 1995. Con esta fecha queda 

documento bajo el No, 

gistro de No piano Tom 

REGISTE y MERCANT 
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RAZON: Certifico que la copia toto tstiÉa que antecede y Álm , 

ebra de 1 foja (s) Útil (es) es Se Ñ 

to que he tenido a la vista, £ ontrándola iiéntica €. á conion y 

de todo lo cial doy te 4 

Quito: a... 47 “de “enero de. 1995. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
COMWARE DEL ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, hoy día lunes tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, a las 

diez y seis horas, en las oficinas dela compañía, avenida Gaspar de Villaroel No. 1211 y El 

Sol, de esta ciudad, se reúnen los accionistas: [INFORMATEC DEL ECUADOR S.A., 

representada por su Gerente General, Dr. Gustavo Jácome Paredes, SAE OF AMERICA INC., 
representada por el Señor Javier Jácome Alvarez, conforme al documento QUE Se ARICRA, SCÑOrES 

“—br-Gustavo Jácome Paredes, Javier Jácome Alvarez, por sus propios derechos y Ab. Ramiro 

Jácome Paredes, todos los concurrentes se encuentran representando la totalidad o el cien por 
ciento del Capital Social de la Compañia, y por unanimidad, al amparo de lo que dispone el Art. 
280 de la Ley de Compañias, resuelven constituirse en Junta General Universal de Accionistas. 

Actúa como Presidente de esta Junta cl Titular de la compañia, señor Dr. Gustavo Jácome : 

Paredes y como Secretario el Gerente General Ing. Alfonso Falcony Moral.-,. Inmediatamente el 

Señor Presidente dispone que por Secretaría se de cumplimiento con lo que dispone cl Ant. 281 

  

  

   

   

    

      

  

    

  

O de la Ley de Compañias, procediendo a elaborarse la lista de accionistas concurrentes: 

0 NOMBRE DEL ACCIONISTA ACCIONES VALOR ' Y 

INFORMATEC DE ECUADOR S.A. 113.886 113"886.000,00 56.941 

. SAE OF AMERICA, INC. 86.000 86 000,000.00 43.000 

no. GUSTAVO JACOME PAREDES 92 92.000,00 0.047 

- JAVIER JACOME ALVAREZ 11 11.000,00 0.006 
s RAMIRO JACOME PAREDES 11 11.000,00 0.006 

e TOTALES 200,000 200'000.000,00 100.04 

A continuación el Señor Presidente de la Junta dispone que se elabore cl Orden de, 

L mismo que queda contenido en los siguientes puntos: -    

     

e 
£ 

eforma de Estatutos Sociales: ” 

    

2 PUNTO UNICO: Aumento de Capital 

El Presidente pone a consideración el PUNTO UNICO y luego de/A deliberación de la Junta, por 

unanimidad resuelve aumentar el Capital Social en suma de S/.500'000.000,00 

(QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES 00/100) por lo¿ual el al Social quedaría en 
S/.700'000. 000,00 (SETECIENTOS MILLONES 
iy egran «enscriio —vu—paeade 

TE oran os Estatutos Sociales o 

Capital Social de la Compa 
   

S/.1.000,00 (mil sucres) Cada una, el mismo que se encuentra integramente suscrito y pagado en 
la forma que se indica más adelante. : 
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' y El señor Presidente concede un recesó para la elaboración del acta. Rciniciada la sesión 
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TRANSITORIA PRIMERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 
Capital Social de S/.700'000.000,00 (SETECIENTOS MJELONES DE SUCRES 00/100), ha 
sido integramente suscrito y pagado de la siguiente mianefa: INFORMATEC DEL ECUADOR 

SOCIEDAD ANONIMA, tiene suscritas 398.602 (escientas noventa ocho mil seiscientas 

dos) acciones de S/.1.000,00' (mil sucres) cada una; 113.886 (ciénto trece mil ochoeiónias 

ochenta y sels) acciones corresponden a su capital pafado anteriormente y 284.716 (dbscientas 
ochenta y cilatro mil--setecientas diez y sej 
*DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, M ONES SETECIENTOS DIEZ “Y SEIS MIL” 
SUCRES 00/100), los paga con wanstérenía de la cuenta Reserva por Revalorización del 

Patrimonio. SAE OF AMERICA, INC. tjéne suscritas 301.000 (trescientas un mil) acciones de 

S/.1.000,00 (un“mil sucres) cada una; 86.000 (ochenta. y seis mil) acciones cgrrésponden a su 

capital pagado anteriormente y 215.000 (doscientas quince mil) acpíónes que suman 

S/.215'000.000,00 (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES 40/100), los paga con 
transferencia de la cuenta Reserva por Revalorización del Patrimonio, ¿GUSTAVO JACOME 

PAREDES tiene syuséritas 322 (trescientas veinte y dos) acciones de S/.1,£00,00 (un mil 

sucres) cada una; 42 (noventa y dos) acciones corresponden a su capital pagado anteriormente y 

230 (doscientas Arcinta) acciones que suman S/.230.000,00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 

SUCRES 00/1400), los paga con transferencia de la cuenta Reserva for Revalorización del 

Los accionistas JAVIER JACOME ALVAREZ A RAMIRO JACOME 

PAREDES tienen suscritas.38 (treinta.y-ocho) acciones. de.S/1.000,00_(un.mil sucres) cada una 

11 (once) acciones corresponden al capital pagado con anterioridad pof cada uno de ellos y 

(veinte y siete) acciones que suman S/.27.000,00 (VEINTE Y TE MIL SUCRES 00/100), 

pagan cada uno de ellos, con transferencia de la cuentayAtescrva por Revalorización del 

Patrimonio. La Junta deja constancia de que el aumernyó, se realiza conservando el . mismo 
procentaje que cada accionista tenia antes del aumento. 

     

    

  

      

                

     

   

    

_ acta es leída y aprobada por unanimidad sin observaciones, por lo que ¿el señor P sidente, 
* declara terininada la Junta a las diez ys "siete horas y cuarenta minutos. En constanciá de lo cual 

— firman todos los; concurrentes, . 

  

JA ERJACOME! ALVAREZ ÁMIRO JACOME PAREDES 
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acciones que suman S/.284'7.16.000 007 
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Se otorgó ante mmí. 

  

en fe de ello .confiero esta PEREA 

de AUMENTO. DL; CA PITA LY REFORMA: DIS ESTA NITOS- DE LA 

SA, firmada $ SÁ lida Ch Quito a, - CIA. COMWAREFDÉL TOYADOR, 

: RAZON 3 Mediante Resolución NO 93,1. 1. 1.0446, dictada por la - 

£ Superintendencia de Compañías el 8 de febrero de 1995, fue - 

eprobeda le escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= 

MA DE ESTATUTOS DE LA CIA. COMWARE DEL E£ ADOR 5.A, , otorga 

da ante mí , el 17 de enero de 5. Tomó note de estes particu 

: ler el margen de la respectívea matriz. Qu tos , 15 de febre 

es , 
ra de 199S¿,= 

    
      
    

  

Dr. a 

eS Rodrigo Esigado Valdar? 

EIFIARIE. VIGESMRO RO y 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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DOY Bs Que tomó epta al margen de de moteto as la secrátuso 
píbltea de Constitución de le, » Conpaaa SERVICIOS DE ADERIES» 

   

       

  

codos 15 que 208 ordenado lo rN o0oñcade tónico Sit sLihe 

Obi y: Geá: señpw Enténdento do Térpa as 'ées Quinto) Encargados 

29 aya do, a 90 Fébrero de 

4 * Notario 50. del Cantón 
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--  DODODO0008 
Con esta Techa queda linscrito el presente documento Y la 

lución número cuatrocientos larenrnta y cuatro de DT. 

intendente de Compañías de Quito ! iargado, de 0% de Febrero 

de 192%%, —Dajo el número 374 del Registro Mercantil, tomo 126. 

Se tomá nota al margen de la inscripción número (7/0 del 

Registro Mercantil de 17 de febrero de 19%3 tomo 1¿4.- Queda 
archivada la segunda copla certificada de la Escritura Públi 

de fumentom de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

"CONWARE DEL ECUADOR —£.A." acOtoroaada el 17 de enero de (17%% 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Dr. Aodrigo Salgado 

Valdez. Se da así cumplimientea a do. dispuesto en el t 

tercero de la citada resolución de conformidad 2 lo 

establecido en el decreto ZA de 22 de agosto de 

publicado en el Registro Oficial 83 de 2% de agosto del mismo 
año 7 Se  anotá í el repertorio bajo el náimero 7241.“ En 

Guito, a veinte y siete de tebrad de mil novecientos poventa 

v cinco.” El REGISTRADOR. / 

Tr 
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